
B. O. del E.—Núm. 63 4 marzo 1946 Anexo único.—Página 525

A N U N C I O S

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
4 de marzo de 1946, de acuerdo con 

fas disposiciones vigentes

Franco* ........................ .
Libras .................. ...........
Dólares ........ ..
Liras ...¿.........................
Francos suiz< s ...........
iReichsmark ..... ...........
FranJos belgas
Florúves ............ ..............
Escudos .................... ......
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ..............
Coronas noruega* ..*...•
Coronas danesas ........ ...
Pes,o chileno ........

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio eJ fallecimiento de los españoles si
guientes:

Cipriano Lago, naturál de Caldebar- 
cos (La Cor uña), hijo de Lorenzo y Fran- 

• cisca, de cincuenta y seis años de edad, 
ocurrido el n  de marzo de .1944. ' ,

Juan SuáreZ, natural de Garda (Islas 
Canarias), de cincuenta y nueve años . 
de edad, soltero, ocurrido el 10 de julio 
de 1944..

Pedro Vales,* soltero, hijo de Angel 
y Andrea, de cincuenta y ocho años de 
edad, natural de San Pedro de Borri- 
fans (La Coruña), ocurrido el 15 de sep
tiembre de 1945. , f .

Constelado general de Español en Bahía 
Blanca

El señor Cónsul general do España, 
en Bahía Blanca participa a este Minis-, 
terio el fallecimieilto del español Pascual 
Castaño, hijo de Benigno y Antonia, 
de cincuenta y ocho años, sofl'eeo, co
merciante, . ocurrido el 25 de septiembre 
de 1945. ' .

    . " L ■

MINISTERIO  DEL EJERCITO

Dirección General de la Guardia Civil
Anuncio de subasta

 Acordada por esta Dirección General 
la construcción d*> una Casa-cuartel en 
San Juan de las Fonts (Geropa), cpp 
^cho viviendas, distribuidas en un solo 
edificio, con todosvsus servicios de>cuar- 
tel propiamente dicho, según el próyec- 

- ' * . ’

to redactado por la misma, acogiéndose 
al Reglamento de .Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional de la Vivienda*,

Se hace saber: Que se admiten pro
posiciones pará optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cfayo 
importe totaL asciende á la cantidad de 

4 doscientas setenta y dos mil ciento no- 
vénta y una pesetas con sesenta y seis 
céntimos (272.191,66), debjendo quedar 
terminadas en un plazo de diez meses, 
a partir dél’ día de su comienzo, y sien
do la fianza provisional para poder con
currir a la subasta de 2.375,91 pese
tas. que se depositarán en la Delegación 
de Hacienda (Sucursal lá Caja Ge
neral de Depósitos), en metálico o en 
valores del Estado. Estas proposiciones 
se pueden presentar en la Dirección-Ge
neral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transmisiones 'y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número ¿22, en esta ca
pital, durante treinta^días naturales, con
tados a partir de aquél en que se publi
que este anuncio en el BO LETIN O FI
C IAL D EL ESTADO *y durante las ho
ras hábiles de oficina y en la Cabecera 
de la 13 1a Comandancia de la Guardia 
Civil, en Gerona, durante veintiséis 
días, a partir de la misma fecha de pu
blicación. '

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, 
en los días y hor^s hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, cédula personal y ^  res
guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá la 
proposición económica ajustada el mode
lo que se detalla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en. 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once' 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección Gene
ral y ante el Notario a quien por turno 
corresponda. - ;

Los sobres q[ue contengan las propo
siciones económicas , de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, prócediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo 

. Terminado el remate,} se devolverán 
a los liejtadores los resguardos de los 
depósitós y demás documentos presen-' 
tádos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de fea quin
ce día siguientes al de la adjudicación, , 
en la ya Citada cuenta, a disposición de. 
la Dirección General de la Guardia Ci
vil, la cantidad dt 7.127,72 pesetas, co
mo fianza definitiva, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y caducando 
la concesión. En los quince dias poste
riores deberá otorgar la, consiguiente es
critura para formularse el contrato, in-;‘ 
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de-, 
positada. , •

El contrato de la ofyrá estará 'emento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 
4e abril dé 1939).* Asimismo el.jmpuesto 
de pagosTa l 'Estado en las certificacio

nes de obra gozará de un 90 por loo
de reducción.

Madrid, 28 de febrero de 1946.—DI 
Coronel Jefe de E. M», Luis de Rute 
Villanova. '

Modelo de proposición
Don ...... , domiciliado en fcalie

de ..... . número .........  oon cédula perso»
nal vigente de la clase ......., tarifa
en nombre (propio o con apoderado le
gal) de don ....... hace presenté: Que
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO del 
día ...... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de coxis»

. trucción de una casa-cuarel en San Juan 
las Fonts (Gerona), se compromete a to» 
már a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por ia cantidad 
de ...... pesetas con ...... céntimos, com»
prendida en esta cantidad el beneficio 
industrial, lo "que supone una baja dej 
  por 100 sobre los precios del pro
yecto. Asimismo se cómprenmete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per. 
cibir los obreros de cada oficio y cate, 
goría empleadbs en las obras, por ' jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones vigentes. ‘ 

(Fecha y firmal)
(La proposición se extenderá en papel 

sellado de 4,50 pesetas.) .,
405-O

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiendo sufrido extravío efl carnet 
de identidad núm. 697, expedido a fa
vor de don Alfredo Marqués d e l. Río, 
del Cuerpo dé Delineantes del Catastro 
al servicio de~ la >Hacienda -Pública, con 
esta fecha  ̂se declara anulado el mismo, 
habiendo sido sustituido poy el número 
7.025, que se entrega en el xfía de hoy al 
citadq funcionario.

Madrid, 14 de f e b r e r o  de 1946.-^ 
P. O., El ¡Oficial Mayor.

279—Ó. ’

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS

Inspección de Correos

Concurso para contrata la confección y 
entrega en Tetuán de un millón ocho
cientos mil sellos de Correos, emi
sión 1946, P ro Tuberculosos.

Pliego de condioiones
\ Artículo El presente concurso tíe- 
% n© por objeto contratar la confección y  

entréga en Tetuán de 1.800.000 sellos pa»' 
ra correo ordinario. Emisión 1946, Pro- 
Tuberculosos, para el Servicio de esta 
Zona de Proitectorádo.

Art. 2.0 Podrán tomar ^>arte en este 
concurso, 'por sí o f>or medio de repre. 
sentantes legal mente autorizados, a más 
de las personas y entidades que hasta 
la fecha hayan* abastecido' de sellos a 
la Zona de Protectorado, las Fábricas de 
Ja nación Protectora (oficiailes o par
ticulares) y ex’ranjeras, con aptitud le
gal para contratar. .
* Art.. 3.0 E l adjudicatario se obliga a 

imprimir por cualquiera de los procedi
mientos^ que «nás adelante se detallan,
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y  de Acuerdo con los originales que le 
*erán facilitados, los siguientes efectos:

. Valores Serie Cantidad

io cts, ' A 400.000
25 cts. B 400.000

¿S + 5 cts. C  250.000
50 4* 10 cts. D 500.000
90 + xo cts. E 250.000

To^al  .......  1.800.000

Art. 4.0 Sobre las cantidades citadas 
serán confeccionados 700 sellos de cada 
,valor y  aerie, destinados a dar conoci
miento reglamentario de la Áemisióñ a 
la Oficina Internacional de la Uníói^ Pos
tal .Universal, a laá autoridades d.el Pro-, 
tecfdrado, Oficinas de Correo^ y 'para 
la  formación de álbumes recuerdo de la 
^misión. Esta,labor complementaria no 
representar^ coste'adicional alguno.

Art. 5,0 También, y en aumento de 
- J&s antenotes cantidades, serán impre-> 

£as dos hojas de cada serie que 'servi
rán de pruebas de impresión.

 ̂ Art. 6.° Bajo,ningún pretexto-o mo* 
tivo, ni a titulo de (probatura de xcolor, 
experiencias, recortes, errores ni ’ curio
sidades; etc., podrán salir de los talle
res impresores más sellos que los con
signados concretamente en los artículos 

^precedentes; todo-di material de esta 
clase y eí inutilizado ern curso de fa
bricación será destruido como se indi* 
ca en el epígrafe correspondiente y  no 
causará b a ja ‘ o deducción en el mate
rial/ útil a entregar.* L a aparición de 
«ellos distintos a los consignados en los 
Artículos tercero, cuarto y quinto dará 
lugar a las responsabilidades ¡pertinentes 

'contra .el adjudicatario.

Aft.. 7.0 Condiciones especíale*. \
'Pqgel— Se empleará papel extrablanco¿ 

de 'primera calidad, cuidadosamente en
gomado, >no * pudiéndose aplicar a la to
talidad del suministro rriás que una so
la clas^ de papel, que1 habrá de ser pre
cisamente idéntica en un to d d < ¿ 'lá s  
'muestras-, presentadas portel coff>cXirsan
te. Las propuestas deberán 'consignar la 
procedencia del papel, determinando la 
ra2Ón social y dirección de la industria . 
española ,que' lo fabrique, a fin de que 
Ja Jefatura de los Servicios de Correos 

* (Delegación de Obras Públicas y Comu
nicaciones), si lo creyera conveniente,-., 
pueda comorobar el suministro hecho- 
p6r ,1a fábrica a tos, talleres impresores^ 
y  la aplicación dad$ por éstos, habida 
cuénta der material desechado en* curso 
dé fabricadófy '

Tintas— §efé.n fijas1, de primera cali
dad. inalterables a hr ácción de¡ tiempo.

E l conciir san te-presentará con su s pro
puestas muestras de lo$ colores que >e 

.proponga aplicad, así como oferta de 
distribución de los mismos a las seríes't 
respectivas.

Trepado, Para los orfanarios, '—r Los 
concursantes‘presentarán pruebas dé la 
perforación que se propongan realizar. 
E l trepado dé Jas hojas-se'Itárá-'enfer
ma' tal que no produzca resaltos ni otras 
ímpeHécciones. Las líneas de perfora
ción ¿-guardarán1 entre sí u'na* distancia 
exacta de 25 milímetro» en ^éntidp ho
rizontal y  40; milímetros en eí vertical. 
Entre ellas y el dibujo -de los séllos exis
tirá una distancia uniforme de dos mi

límetros. El centrado y trepado de los 
sellos será absolutamente perfecto»

Medidas, de last reproducciones: Tala
drado, 36 x 21 milímetros, común para 
todo el suministro.

Dibujos. Los dibujos originales^ ded 
señor Bertúchi, propiedad de la Admi
nistración, que pueden consultar , los 

(proponentes en la Jefatura J e  los Ser
vicios de Correos, en/íetuán, a las ho
ras hábiles de ofioina hasta la víspera 

tde la celebración del concurso.
Sistema de reproducción•— Por fotogra

bado, huecograbado, calcografía o cual
quier otr0 procedimiento fotomecánico, 
cüyas ventajas y perfección serán libre
mente apreciadas por Ja Comisión, quieri 
solicitará informes técnicos si lo estima 
necesario.
- Pie de imprenta.r-Czda sello consig

nará, al pie, en letras mayúscutas de re
ducido tamaño,*las leyendas siguientes: 
Título del dibujo, abreviatura deí taller 
impresor ,y apellido del autor , del di
bujo. . '

Cabecera d é . las hojas.— En la parte 
.superior de las hoják constará lq leyen
da común para toda la emisión: «Ser
vicios de Correos dé la JZoná de fVo- 

^tecforado Español éñ Martuecos.— Emil 
sión 1946.— Pro-Tuberculosos» ; en uña 
sola línea, y debajo de ésta, 50 ó 100 
sellos d e  .....   pesetas, con las va
riantes que impongan los distiptos co
lores .— S e l l o s C  or réos-Marruecos.— P ro
tee torado Español.— Sobretasa.— Pro-T u- 
berculosos.

Numeración.— A\ respaldo de cada sello 
se consignará un número igual para to
dos, los de ]a hoja, que séfrá el mismo 
que figure en la cabecera del anverso 
de. dicha hoja. • •

A  J a  izquierda de la leyenda se im
primirá mecánicamente, y en ningún ca
so coq numerador a mano, la numera
ción correspondiente a cada una d e ’ las; 
series, que se indicarán con el número 
unor siguiendo correlativamente^hasta el - 
que corresponda a la última , hoja. A ja ,  
numeración se antepondrá .una letra se-, 
rial, distinta para cada color, * apjicápy 
dose desde lá A hasta la E. /  ;

iLas hojas de pruebá 'de impresión rév 
ferida<s má$ adelanté serán numeradas', 
óo.ooo ó ooq.ooq, según la capacidad dd  
numerador empleado. Lás corresporidjen* 
tes a los. 700 sellos para ¿Acesid ades del 
servicio, llevarán soflámentela letra séti.a].'

Tamaño de las hofas.— Í|as hojas im
presas, con todosnos pormenores relata
dos, constarán cada una dé 50 ó ' 100, 
sellos, a*, edeccíór del proponente, y sus 
dimensiones serán las que correspondan 
a cada, contenido, más un margen, blan
co en todo el contorno, que no excederá 
de dos centímetros. . . .

Hojas de prueba de impresión. —  El 
adjudicatario se obliga a presentar. eñ 
la Jefatura de los Servicios de Correos, 
en Tetuán, quince días" antes, por lo'íce
nos; a la entrega del material objeto de 
este concurso,/.dos hojas de. prueba de 
impresión, en sus colores correctos, deí 
cada serie y color, uno ¡de uuyos ejemplo  
res le será devuelto i nmediatafmente, con
signándole sobre el mismo la -conformi-; 
dad y orden de tirada o los reparos que  
tuviese, con'arreglo a lo estipulado en 
este pliego de condiciones* quedando el 
otro en Jos archivos dél mismo C^ntrp 
para' $u comprobación con el material, si 

procediese la conformidad de las pruebas..

Si los reparos que llegue a oponer la Je
fatura a las p-'uebas presentadas no fue
ran posibles de corregir fácilmente y en 
corto plazo, ei adjudicatario* se obligará 
a destruir ios originales y material de 
impresión, ateniéndose a las decisiones 
que le comunique la Administración del 
Protectorado antes de emprender los tra
bajos.

Einpaquetado y erhbalado.— Entre una 
y otra hoja de sellos se intercalará un 
papel fino, absorbente, -sin ninguna clase 
de impresión. Corleada 200 hojas o 10.000 
sellos, u  20.000, si son de 100 cada una, 
se formará un paquéte • de doble envol
tura. y ambas de* papel fuerte impermea
ble. Los paquetes estarán cuidadosamen
te cerrados y lacrados con el sello oficial 
de los tallares impresorés. Sobre la cu
bierta exterior irá adherida una etiqueta 
impresa especificando en letra grande, 
bien visible, la *clase de sellos que con
tenga : Serie m  que pertenecen y los nth 
meros primero y último de las hojas c[ue 
encierra Los paquetes así formados se 
ñeuniráfc en cajas fuertes de madera 
nueva con forro exterior de hojalata, 
soldados en todos sus bordes para evitar 
la entrada de humedad en las cajas.

E x p e d i c i o n e s . verificarán eñ una 
o varias partiGas a la conveniencia del 
adjudicatario, bien entendido que la  úl
tima remera ha de tener entrada en los 
AlmacenePxle la Jefatura de los Servicios 
de Correos*', en Tetuán, dentro del plazo 
designado para- el suministro totaj.

documentos.— Toda la documentación, 
en relación'ron el suministro, se dirigirá' 
al Sr. Jefe de los Servicios de Correos dPt 
la Zona de Protectorado Español en 
rruecos, en Tetuán, a cuya consignación 
se harón las expediciones.

Recepción de rhaterbal.— Por la Jefa
tura de los Servicios de Correos s« no
tificará al adjudicatario la recepción con
forme o no, de sus envíos en dichos Al
macenes de Tetuán. Las partidas que 
sean rechazadas por no ajustarse a las" 
condiciones del suministró, quedarán en 
aquellos Almacenes a disposición de la 
Delegación de Obras Públicas y Comuni
caciones <̂ e la. Zona, que podrá, ordenar 
la destrucción de ellas si los defectos ob
servados fio fueran fácilmente1 s.ubs^na- 
bles por el adjudicatario en el plazo que 
se le comunique,' o: siéndolo, éste a n e 
gase, a realizarlos.

Si durante las operaciones de recep
ción se observasen distintas tonalidades 
y firmeza cjpl Color de las tintas emplea
das para urta misma serie, dos o más 
clases yde papel en el material enviado, 
defectos de engpipado, ■ variedad. Q falta 
de uniformidad en los titulares del pie de 

'imprenta o en las leyendas, imperfeccio
nes del trepado, errores de la numera
ción, faltas de exacta /correspondencia 
entre l|i rotulación d e jo s  paquetes y su 
contenido o cualquiera otra,diferencia, 
que* la Administración de la Zona consi-, 
derefg^parte de - las enumeradas,, que 
puedan redundar en perjuicio de los in

tereses del Majsen, se declarará recha^ 
zada toda/ la' partida examinada, cóp 
obligación por parte del abastecedor ~de 
réponerla dentro de los treinta vdías si- 
guiehfes*ada fecha de la notificación que 
a este efecto se le haga. , . \

Cuando tales diferencias afectasen a 
más del diez por ciento d e ja  partida lle^ 
gada a joŝ . mencionados Almacenes,. s e » 
declarará la rescisión deft contrato, con



B. O. del E,~—Núm. 63 4 marzo 1946 Anexo únieo.—-Página 527
pérdida de fianza y derecho a exigir dañ

os y perjuicios al abastecedor.
Art. 8.° Terminación de trabajos 0 

Inspección de lós mismos.—Destruccio
nes.—Todo material que resulte des
echado en curso de fabricación, sea por la 
causa que fuere, se reunirá en dos ta
lleres para proceder a s u . destrucción 
ante el Deílegack» que nombre el Alto Co
misario a esté efecto. Procederá la coip- 
probación entre el papel recibido en los 
talleres, el ©mpileado en forma útil en *las 
tiradas 7  el de'desecho. A la terminación 
de los trabajos quedarán los cilindros, 
planchas y todo el material de impresión 
precintado, bajo custodia de los talleres 
en que se hayan efectuado las tiradas, 
cuyo depósito no se levantará; más que 
ante el Delegado de referencia y para el 
solo acto de proceder a la inutilización 
de dichos originales. De tcdai estas ope
raciones se levantarán, actas, enviándose 
un ejemplar, provisto de la firma de la 
representación legal de los talleres y de

5a del señor Delegado en cuestión, a la 
efatura de los Servicios de* Correos en 
Tetuán.

Material propiedad del Majsen.—Los 
dibujos originales que se facilitarán al 
adjudicatario en d  momento del otorga
miento dej suministro, no podrá ser. em
pleado bajo ninguna forma o pretexto 
más que para los trabajos peculiares del 
suministro, y a '  término de éstos serán 
remitidos a . la Jefatura de los Servicios 
de Correos a título de devolución. El ad
judicatario se obliga a! buen uso de di
chos prigina1es y a darles buen trato en 
el manejo preciso para que-, una vez sur
tidos sus efectos, pueda, eventualmente, 
la Administración del Majsen, volver a 
utilizarlos si así le conviniera.

Ninguna modificación, por mínima que 
sea, podrá ser introducida en dichos ori
ginales.

Inspección de los trabajos—-*El adju
dicatario se obfiga a admitir y facilitar 

, en todo momento la inspección que so
bre los trabajos tenga por conveniente 
hacer ilá Jefatura de los Servicios de7 Co
rreos, por medio de funcionarios cuyos 
nombres serán comunicados previamente.

Ai t. 9.0 Oferta {le ¿umínistro.
Documentación de las propuestas.—Los 

proponentes a<ompañarán a sus ofertas 
los siguientes documentos:

a) Testimonie notarial, debidamente 
legalizado y en su caso por el Ministerio 
de Asuntos • Exteriores, de los poderes y 
atribúéiones del firmante de Ja spropues
ta, si la Casa concursante fuera S o le 
dad ,- Compañía o Empresa y no persona, 
individuad.
 ̂ b) Tarjeta de identidad o documen
to acreditativo de la personalidad del 
oferente.

c) Certificado de capacidad técnica e 
industrial para esta clase de trabajos,. 
$i el proponente no ha sido abastecedor 
de sellos del Conreo dfe la Zona o del 
Estado español.

No se dará validez, ’a los certificados 
faltos de reintegro Majsen ni a los que 
carezcan de las legalizaciones debidas o 
estén expedidos por Centros que no seañ 
Cámaras de Comercio españolas, Jefa
turas Provinciales de Industria, Consu
lados de España y Sindicatos oficiales.

d) Resguardo 'del -depósito del cinco 
por ciento del importe de la propuesta 
>  título de fianza provisional para op- 

,tar ah concurso de suministro, cu>ro de

pósito podrá efectuarse en cualquiera de 
las Oficinas, Agencias o Sucursales del 
Banco de España, Banco Estado de Ma
rruecos y en la Delegación de Haden- , 
cía de la Zona. « 

é) Muestrario, por duplicado, del pa
pel que ofrezca emplear en.lo>s trabajos.

f) Muestras, por duplicado, de los co
lores que .se proponga emplear en la 
ifnpresión. A estos muestrarios, por du
plicado, podrá acompañar^ si así lo cre
yese conveniente, otros de 'gama más 
extedsa.

g) Muestras, por duplicado, del- per
forado, tanto en sentido vertical como 
horizontal!, ajustado a las medidas re
queridas.

. h) Muestras, por duplicado, de la nm 
meráción con letra serial.
'. i) Muestras, por duplicado, del papel 
fino a intercalar entre las hojas de se- 
líos y de las envolturas que se propon
ga emplear en el suministro.

j) Muestrario de trabajos efectuados 
con arreglo al sistema de reproducción 
que proponga el concursante.
/ k) Oferta detallando los precios, *pre
cisa menté ên pesetas, en la que deberá 
consignarse, en primer lugar y en for
ma concreta, la aceptación dél propo
nente de todas y cada una de las con
diciones d« este pliego, debidamente re- 

I integrada.
1) Declaración jurada de que ningún, 

funcionario del Majsen tiene en la en
tidad que hace la oferta participación di
recta, técnica, etc., conforme a lo dis
puesto en él Dahir de 6 de mayo de 1943 
(«B. O. Z.» dé 20 de julio de 1943).

m) Cualquier otro documento qué, 
en relación con .este concurso, conside
ré conveniente incluir el proponente pa
ra justificar su .propuesta o b a c ila  
saltar convenientemente.

Los documentos designados bajo a),
b), c), d), e), f) ; g), ^h), i), j) se re- 
unirán dentro de un sobre cerrado y la
crado. por el proponente, en cuyo ex
terior se consignará: «Anexo a !á oferta
de 4.....  (nombre dél proponeme ......)
para el concurso de suministro de sellos 
a la Zona de Protectorado Español en 
Marruecos.» ’

Presentación de pliego al concurso.—Sé 
hará en la Delegación de Obras Públi
cas y Comunicaciones dé la! Zona, e n " 
Tetuán, ya sea por correo o a mano, a 
las horas hábiles de oficina, hasta la9 
once horas del día 11 de marzo, del 
año 1946, expidiéndose a los presenta
dos a mano un recibo del día »,y hora 
de presentación. ' $

Por la Secretaría de la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones se 
numerarán las ofertas y  sus ̂ anexos co
rrespondientes, según ¿1 orden de re
cepción o presentación.

Toda oferta o anexo a la misma que 
lleve alguna indicación exterior jdistin- 
ta a lo consignado en el epígrafe ante
rior* será rechazada.

' Art. 10. Para la adjudicación se. ten
drá en cuenta no solamente el proce
dimiento y  materiales empleados en la 
confección y el costé de la misma, sino 
los beneficios que pueda reportar a la 
Hacienda la méjor perfección y belleza 
d e 'la  tirada en relación con las cotiza
ciones en el mercado filatélico.

Art. 1 1 . Apertura de pliegos.^-Se ve
rificará dentro de la hora siguiente a 
la expiración del plazo de presentación

de ofertas, ante una Comisión oficial 
que oportunamente se designará, ten
drá .lugar en 3a • Delegación de Obras „ 
Públicas y Comunicaciones de la Zona, 
en Tetuán.

Ante esta Comisión, reunida en- se
sión pública, el Secretario de la Delega
ción entregará a la Mesa los pliegos re
cibidos para el concurso, con relación 
de todos ellos. No se autorizará la ad
misión de ningún otro pliego enviado o 
presentado en lugar distinto que la Se
cretaría de la Delegación de Obras PÚ-. 
blicas y dentro del plazo de admisión 
fijado.

PAr la persona que haga las veces de 
Secretario de la Comisión se empezará 
«a dar lectura de lofs pliegos recibidos 
con arreglo al orden de presentación. 
Del juego de do» sobres de cada pro
puesta se abrirá en primer lugar él ti
tulado «Anexo a la oferta», y si en este 
sobre faltase alguno de los documentos 
•relatados en el epígrafe correspondiente, 
o de la discusión que pudiera surgir 

• respectó a alguno o algunos de ellos 
se dedujera que no correspondía a lo 
¡preceptuado en dicho epígrafe, o no *§© 
ajustase a las tondiciónes del concurso, 
o los que estén faltos dé reintegro con 
pólizas del Majsen, con arreglo al vu 
gente Reglamento del Timbre, quedará 
eliminada* la oferta correspondiente y se 
dejará intacto el segundo sobre titula
do «Oferta», devolviéndose a su remi
tente o representante por conducto de 
la Secretaría , de 3a Delegación.

•Leídas las ofertas correspondientes a. 
todo>s los anexos presentados en debi
das condiciones, se invitará a los pre
sentes á que por el Notario se-levante 
acta de las manifestacionesé que tuvie
ran que hacer en relación con la lee-,; 
tura de tíos pliegos, y cp^ ello se dará por 
terminada la sesión pública. A coñti- 

. nuación, y en sesiones .privadas sucesi
vas, celebradas* en los cinco días poste
riores, la Comisión, por sí misma o con 
los asésgramientos que juzgue oportu
nos, decidfrá la adjudicación provisio
nal delf concurso, a reserva de la defini
tiva de S. E . el; Alto Comisario, a la 
oferta más ventajosa para la Adminis
tración.

Art. 12. AdjUlioaolón y fiaUza.—Será * 
hotificada al firmaqte del pliego elegido 
deqtro de los ocho días de la apertura 
d© pliegos, y en un -plazo de dos días 
más, hábiles como todos los anteriores, 
deberá elevar la fianza provisional a de
finitiva por el diez por ciento\del su
ministro en la Delegación de Hacienda 
de Tetuán, a disposición de ¿la Jefatu
ra de los Servicios d é . Correos,, para 
responder del cumplimiénto*del oportuno 
contrato. Este será íleVado inmediata
mente a escritura pública, cuyos ghs- 
tos, así como el d© la primera c<jpia * 
para la“ Jefatura de Correos y los que 
se hubieran originado hasta entonces, 
por. anuncios y celebración del concur-.

; so, serán de cuenta del adjudicatario, 
más, 1 os de patente 11 otros. \ ,,

*1 \
Art. 13 , Por la Jefatura de los Servi

cios de Correos 9erári devueltos a losPtb» 
tulares los pliegos rehusados por Ja  Co
misión’, sus documentos correspondien
tes y el recibo de la fianza provisional 
inmediatamente' que se haya decidid©' 

ósea aprobada la adjudicación, definitiva 
del concurso.
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^Art. 14I Las pliegos de condiciones, 

los dibujas originales ¡a emplear y to
dos los ciatos referentes a ¿este servicio 
estarán* a disposición de quien quiera 
examinarlos en la Jefatura de los Ser. 
vicios de Cotreos (Delegación de Obras 
Publicas y Comunicaciones).

Art. 15. A .partir del momento de la 
firma de la escritura de contrato de su
ministro, y dentro de los cinco meses 
siguientes, ¡habrá de ser entregado todo 
el material en Tetuán, en los Almacenes 
de la Jefatura de )o9 Servicios de Co
rreos, siendo de cuenta del abastecedor 
todos los gastos que se produzcan, sal
vo los derechos de entrada en la ¿o n a  
de Protectorado. ¥

Art. 16. Pago dpi suministro.—Sfe ve- 
rificará por lá Delegación fe  Hacienda 
dé Tetuán, previo informe de*la Jefatu
ra de los Servicios de Correos de haber 
fiido cumplidas todas y cada una de las 
condiciones del contrato ipor el adjudi
catario. Igual informe procederá para 
el ; levantamiento o devolución de la 
fianza.

El incumplimiento por el adjudicata
rio de alguna de la^ condiciones dé este 
pliego dará lugar a la rescisión del con
trato celebrado, co'n pérdida de la fian
za, de acuerdo Mn lo establecido .en el. 
capítulo V  de la Ley de Administra
ción y Cpntabilidad de 1911.

El adjudicatario quedará ¡sometido a 
la uirisdirción de los Tribunales de Te- , 
-tuáta > en todas la s . cuestiones que pue
dan suscitarse sobre' la exacta inter
pretación y cumplimiento d©l contrato, 
eu rescisión y efectos, entendiéndose que* 
si fuese necesario, se procederá contra 
él ejecutivamente. \
‘/Tetuán, 11 de febrero ele 1946.^—® !  

Delegado, Vicente Martorel!.
4 11—O. •

DELEGACION DE CUENTAS PARA 
EL RAMO DE CORREOS

Por el presente sé llama y cha- al que 
fué funcionario técnico de Correos d©,la 
plantilla de Madrid don Marcelino Hom
brados Alguacil, para que comparezca 
ant© esta Delegación del Tribunal de 
Cuentas w (sita en. la planta ¿exta del 
Palacio de/ Comunicaciones)  ̂ dentro del' 
plazo d© diez días,'a partir de! siguien
te al la publicación d©l presente edic
to ert los Boletines Oficiales, a fin dé 
recoger y contestar un pliego de pre
guntas que se Te ha formulado en ex
pediente administrativo - judicial sobre 
reintegro al Tesoro de 445 pése'as, que/ 
se viene instruyendo a- causa de la des
aparición del .-contenido del pliego de 
valores número 187, «opuesto en -(Lon
dres el día. primero de noviembre de x 
19Í29, para Harry Cocker, en Gporto 
(Portugal).

Madrid, 16 de febrero de 1946^—El 
Délegadoj Félix Carbajal. t

-277—Ó.. / -
■!     ■.? r....... lí"1 7 " •

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Habiéndose extraviado un resguardo 
de esta Sucursal de la Caja Genera] 
de Depósitos, expedido en 6 de sqp- 
tiexnbre de 1944 con los números 470 
de etví^ada  ̂ y u-777 de ¡registro, (por 
nueve mil cien pesetas, constituido por 
dpña Julia Serrano ferin o, de Córdo«

ba, por la reclamación que tiene for
mulada ante el Tribunal Económico- 
Administrativo, sobre su considerada 
asignación excesiva del impuesto de ! 
Consumos <de Lujo, se previene a la ¡ 
perdona en cuyo peder se halle que 
10 presente en esta Sucursal de la C a
ja de Depósitos.; en la inteligencia de 
que están tomfcdas todas J a s  precau
ciones oportunas, para que no se en
tregue referido depósito sino a su le- 
gítimo dueño, quedando dicho resguar^  
do sin ¡ningún valor ni efecto t anscu- 
rridos quie sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en eí BO
L E T IN  O F IC IA L  IHEL ESTAD O  y 

en el «Boletín* Oficial» d© la provincia 
sin .haberlo presentado, con arreglo a 
ló dispuesto ón $1 artó'u’o. 36 del Re
glamento de 19 dé noviembre de 1929. i 

Córdoba, «9 de enero de 1946.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

X89-O. -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SEVILLA

Intervención.—Caja de ^epósitos
Habiendo sufrido extravío el resguar

do del depósito necesario sin interés nú. 
mero 5.196 de entrada y 64665 de re
gistro, importante 1.132 pescas, cons
tituido" por Antonio Núñez López on 21 
de Agosto de 1942, para entablar recurso 
de suplicación* •contra sentencia dictada 
por la Magistratura del Trabajo núme

r o  1, d© ©sta capital^ y a disposición de 
la misma, se hace público por medio del 
^presente para que la persona que lo ten
ga en su poder «baga entrega del jnismo 
en este Negociado; quedando advertido 
que transcurridos dos meses *in veri* 
ficarlo, se considerará nulo y sin ningún 
valor ni efecto el aludido resguardo; ex. 
pidiéndose, .en tal caso, .un duplicado i 
del mismo. !

S w lla , 11 de febrero de 1946.J4EI In- | 
terventor de Hacienda (ilegible).—Vjsto j 
bueno, ©P Delegado de Hacienda (ilegi ¡ 
ble). . /  'v |

2657O; • v  • I

DELEGACION DE INDUSTRIA DE I 
MADRID  

NUeva industria 

Grupo 1 apartado b y  
Peticionario: Don Rafael Ferrerov So-> 

ler. ) •
Domicilio: Manuel Vmd^l, 6, Barrio 

de Usera (Madrid)*
.Objeto de la industria: Fabricación de 

tejidos con hilatura de regenerados, 
Capital : Superior a «f.ooó ¡pe&etas. 
Producción: Bayétas para limpieza, 

24.000 kilogramos. *
Está industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pata que 1 

los industriales qúe s© con dieren afec
tados por 'á' misma presenten, por lu- 
plicadó y debidemente reintegrados, los 
escritos qt^e estimen oportunos, dehtro 
deá plazo de diez, días, en las oficinas 
d© esta Delegación de Industria £aga$a- 
ta, 14, Madrid.

Madrid, 12 de febrero de 2946.—El 
Ingeniero Jefe, L . López de María.
653-0. v v

DELEGACION DE IN D U SR IA  DE 
MADRID

 Nueva industria

Grupo 1.-0, apartado b) 

A n u n c i o

Peticionarlo: Don Francisco. Tomás' 
Seguí.

Domicilio: Carretera de Extremadura, 
kilómetro 5, Camino de la Venta, Co
raban chel Baj o (M adrid).

Objeto de la 'industria: Fabricación 
mecánica de lejas y ladrillos de arcilla, 

Capital, 100.000 pesetas.
Producción:

Unidades

Tejas ................................  200.000
Ladrillos huecos ......  200.000

N Ladrillos macizos .........  200.000
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hafce pública esta petición para ftue 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten,* por du
plicado y debidamente reintegrados, Ho« 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
do está Delegación de' Indystria, Sagas- 
ta, 14, Madrid.

 ̂ Madrid, 12 de febrerq de 1946.— El In
geniero Jefe, L. López de Mbria.

65 4-0 ^
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nuqva industria
Peticionario: Cooperativa Apipóla de 

San Roque. ^
Domicilio: El Toro. •
Objeto de la industria: Molino de píen.

SOS. '
Esta industria 0mpleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, \ n  
esta 'Delegación de Industria, calle Fo- 
1?, 44.

' Castellón, 9 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, C. Mella.

678.—O. > -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA
  

Peticionario: Don Daniel Tirado C 1U 
ment.

Domicilio: ¡ Plaza d© Tetuán,,'i i.-rC as- 
tellón. ' *  ̂ .

Obje'to de la industria: Pelar y secar 
almendra.  ̂ ^ . t

Producción : 28,000 kg. anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. v
Se háce pública esta petición para 

que los % industriales que se consideren 
afectados por. .la misma presenten, por 
triplicado, los escrito  ̂ que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, cálle Fo
ja, 44.' *

Castellón,' ^  de febrero de 19 4 6 .-^ 1  
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

% A ' '



B. O. del E.—Núm. 63 4 marzo 1946 Anexo único.—Página 529
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Givase, S. L. i 
Domicilio: Gran, Vía, 72.—Captedlón. 
Objeto de la industria: Fabricación de 

perfumes^
Producción:, Perfumes concentrados, 

extractos, lociones, colonias, brillantinas 
y  otros, por un valor total de 756.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se^íace pública eSta petición para- 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días» en 

•esta Delegación d e-Industria, calle F e
lá, 44.

Castellón, 8 de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, C. Mellá.

680— ó .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

 Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario: Don Francisco Fatsipi
Sancho, domicilio, calle Tarragona, hú
mero 4, rfe Amposta* 

Objeto de la industria: La Instalación 
de una fábrica de hielo. 

Producción: 5.000 kilogramos de fpelo 
en veinticuatro horas. x
' Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición.^ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presentan los 
escritos que, estimen oportunos,^ por tri* 
plicado, dentro del plazo de ¿iez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Rambla del Genecahsirrío, 25, 
entresuelo. •»

Tarragona, n  de febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Tpnres.
- (S82:—O.
  
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

AVILA

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Florentino "£urdo, S. A. 
Arévalo.

Clase de industria: Fábrica de hari
nas. ' 

Emplazamiento: Sanchidnán. Barrio 
de la Estación.

Capital: Superior a' 50.000 pesetas, , 
Objeto dé la ampliación: Un motor 

de .reserva ■ Dies sel, marca *<CrosIey», do 
■ 100/020 HP. 

Maquinaria a importar: Uri motor
Diessel, marca «Croslfey», de 100/120 
caballos, aproximadamente 50.000 ,pese  ̂
tas.

Producción: >La misifaá que actualmen
te, que son 30.000 kijps en veinticuatro 
hora9 .

Se. hace pública esta petición para que. 
los industriales" que se consideren afec
tados ’ por la misma , presenten \o4 es
tos que es tinten oportunos, dentro^ del* 
plazo de diez días, debidamente reinte
grados y por duplicado, en jas oficinas

de esta Delegación (avenida Portu
gal, 27, bajo).

Avila,, 15 de eqero de 1946.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez.

671— O. , 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELV A

Nueva industria
Petición ario: Don Isidro Romero 

ReaL Calle Otero, núm. 8, Cartaya.
Objeto: Serrería d  ̂ i»aderas.
Emplazamiento: La Barca. — Lepe 

(Huelva), /
Producción: ,4 metros cúbicos diarios 

de madera elaborada. ^
Esta industria^ empleará maquinaria 

y  materias primas de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición par»' 
que dos industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan ,presen- 

. tar los escritos* que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente * reintegra
dos ante esta Delegación de Industria 
(Quejpo.de Llano, ,34), dentro d^l pla- 
%o de ^quince día».

Huelva, 4 de febrero de 1946.—E l In
geniero Jefe, J . Desongles.

672.— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Peticionario: Dofia Josefa Padial Gon
zález. 

Objeto de la industria: Implantación 
fábrica* de cajas de cartón.

Producción: 60.000 cajas.
Emplazamiento: Málaga.—Cerrojo, 1.

* Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas naciénales..

Se hace pública esta, petición  ̂ para 
que los. industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado .y^debidamente rgritegrados, 

,!os escritos que estimen oportunos, den-
* tro del plazo de diez días, en las* ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de &*fes, núm. 3. •' ; T

Málaga, 4 lie  febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, Elias ¡L. de Ullivarri. ^
,673 .- 0 ^

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación' de industria
"Peticionario: Mañeru y Mendiburu, 

S . R. C.—San Sebastián. 
Objeta de la ampliación.^ Ampliar.su 

instalación con una mor tajadora auto- 
mátic^i do . £reci^ión, original «Butlérw, 
para engranajes..

Procjúcción : Tallado de dientes de en
grane, chaveteros, etc. .

Esta máquina so propone importar de 
Inglaterra.

Se haco pública esta petición para 
que los industriales que se. Consideren 
afectados por la misma* puedan presen
tar los escritos que eslimen oportunos, 
por duplicado y oebidamente reintegra
dos, dentrq del plazo de diez día®, 
las oficinas de-esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 4 de febrero de 1946.
* El Ingeniero Jtfe , Rafael Lataillade.

280.—O, 
v - v  V

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Arzamendi, Berecíbar ri 

Compañía, S. L .—Mondragón.
Objeto de la ampliación ; v Fundición 

de hierro colado, maleable y metale* 
para necesidades propias.

Producción: 200 kilogramos.de malea
ble ; 150 kilogramos de hierro colado; 
320 kilogramos cíe latón; 10 kilogramos 
de cobre; 10 kilogramos ele. bronce y 
lo  kilogramos de alumino, por jornada 
normal de ocho horas.  

Está industria empleará maquinaria y* 
materias primas nacionales. 

Sé líace pública esta petición para 
que los industriales que se», consideren 
afectados por la misma presenten los es- * 
critos que crean oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en plázo de 
diez días, * en Has oficinas, de esta Dele. , 
gadón de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 2 de febrero de 1946., 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataihade.

677 —O- 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación d e  instalación
Peticionario: Compañía, de Producto* 

Alimenticios, S. A. 
' Dirección: Rentería.

Objeto: Instalaren su sección de fa
bricación de caramelos una máquina de 
cuatro prensas y pincJuHer, Un bombo 
para grajear. Una mesa enfriadora y  
una máquina automática para empaque
tar, 

Producción: lia actual no experimen
tará aumenfo. ‘ 

Maquinaria^ importar: UiW máquina 
automática para empfcqüe'tar caramelos, 
por valor de unas 70.000 pesetas. é 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se considere?? 
¡afectados por !á misma puedan presen-, 
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidanápnte reintegra
dos,, dentro del plazo d© diez días* en. 
!as oficinas de *sta Delegación de"'In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 8 de febrero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

674—

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de instalación
\Peticionario: Compañía de Producto* 

Alimenticios, S. A. .
Dirección; Rentería.
Objeto.—Instalar ep su fábrica de ga- 

lletas una máquina cernedora centrífu
ga de harinas. 

Producción: .La actual no experimen
tará aumento. , 

Maquinaria a instalar: De proceden
cia nacional. .

Se hace públidn esta petiqjón para 
que los< industriales qué se consideren 
afectados por !n misma puedan, presen
tar .los escritos' que estimen oportunoé, ' 
por duplicado* y debidamente reintegra
dos, dentro deí plazo de diez.días, en 
1as oficinas de esta fjelegacíóri de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 8 do febrero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, RafaaL Lataillade.

Ú7 5-—-Q^ f
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
GUIPUZCOA  

Ampliación de industria
Peticionario: Patricio Echeverría, So. 

ciedad Anónima.—iLegazpia.
Objeto de la ampliación: Tendido de 

una línea de transporte de energía eléc
trica de S.698 metros de longitud desde 
la línea de Hidráulica del Urederra, 
Sociedad Anónima (Artabia a Legazpia) 
a la fábrica de limas de la Sociedad pe
ticionaria de Idiazábaí.

Energía a  transportar: ilooo KW. en 
‘fprma de corriente trifásica y a la ten
sión d© 30.000 voltios. * v ‘

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional. # ^

Se hace pública esta petición para 
que los que' se consideren a lta d o s  pqr la 

. misma presenten'los escritos que estimen 
oportunos, por. triplicado y , bebidamente 
reintegrados, dentro del pílazo de diez 
d/as* en fas oficinas de está Delegación 
de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 2 de febrero de 1946.—  
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

676— O. 

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
NAVARRA 

Sustitución de maquínaria
La razón* social Sucesores de Pedro 

Mayo, domiciliada en la calle Zapate
ría, núm. 10, Pamplona, desea sustituir 

x una envolvédora automática de proce
dencia extranjera, iftstajada en su fá- 
brica de chocolate, por otra envolvedo- 
ra de la misma, equipada para cuatro 
formatos, con un precio aproximado, de
60.000 pesetas.

Lo que se hace público p¿ra que, tan
to los construotores nacionales como los 
que» por cualquier otra causa puedan su. 

'ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella, jo manifiesten, dentro del plazo de 
diez días, en las¡ Oficinas de está Dele
gación-de Industria (Teobáldos, núme
ro 7). < .

Pamplona, 30.de enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

1S8-O.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
 ZAMORA 

Nueva industria 
Peticionario: Ayuntamiento' de "Ma. 

yaldé. , «*
Objetó: Instalación línea eléctrica a

20.000 voltios y red de distribución. 1 
$e hace pública esta-(petición para.que

los que se consideren afectados por ía 
misma presenten los escritos que con
sideren oportunos en esta Delegación de 
Industria, dentro del pCazo! de, diez días,
.a partir deVlá publicación del orosenté, 
anunció en el BOLETÍN O FICIAL DEL 
ESTADO. *
. Zamora, 1 de febrero de 1946.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

186-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
 SEGOVIA

Nueva Industria
/ Peticionario: Inmobiliaria Segoviama, 
Sociedad Anónima, domiciliada en Se- 
govia (Cervantes, núm. 18). 
j Objeto do la industria.: ínstal&ción de

una sala de pr eyecciones cinematográ- 
: ficas, de servicio público, en la ciudad 
de Segovia, para una capacidad de 837 
espectadores por sesión, pudiendo ser j 
éstas tres por día. i

Esta instalación empleará materiales 
y maquinaria de procedencia racional.

, Se hace pública esta ¡petición jura que 
los industriales que se cons;deretn afec
tados por ¿a misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en ias oficinas 
de ésta Delegación <Je Industria. !

Segovia, 7 de ene-o de 1946.— El In- \ 
geniero Jefe, ManuelA. Camppzano. | 

1S7-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA 

Ampliación de industria 
Peticionario: Electrolítica Española,

Sociedad Anónima.
Domicilio: Particular de Alzóla, -iLj-, 

Bilbao.
Otijeto, de la ampliación: Obtención de 

sulfuros alalinos químicamente puros, 
•utilizando los álcalis cáusticos y gas.hi
drógeno puro, que se \ obtengan en la 
misma fábrica.

Producción: 300 toneladas anuales.,
Maquinaria a importar: Dos reactores 

cristalizadores de dos cuerpos cilindro- 
cónicos, de acero de 1,25 metros dé diáme
tro y 3,065 de altura cada *uno, con su 
accesorios.

Una íavádor para hidrógeno de retorno,
Un indicador registrador para hidró

geno de retorno.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales, que se consideren 
afectados por la misma, como 4os fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita,' 
presenten los escritos que estifnen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las Oficinas 
de esta Delegación, de Industria, Gran 
Vía, 43. /

Bilbao, 30 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia..

*182-0.

DELEGACION DE INDU STRIA DE  
CUENCA

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Bonifacio Aguado..
Objeto: Reconstrucción de ima línea 

1 de 15.000 voltios, de 11.870 metros de 
longitud, desde Zarza de Tajo»a Taran
cón, para suministrar enérgía a este 
pueblo,, donde se instalará una caseta 
de transformación de iqo KVA.

' Esta industria ompleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que sé consideren 
afectados (por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en, las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Cajal, núm. 49, 
dentro deí plazo de diez días.

Cuenca, 4 de febrero de 1946.— Et In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

163-O. 7

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
CUENCA  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Podro Arribas Gar

cía. ' *
Objeto: Instalar triturador de tierras, 

galletera, carro cortador y motor eléc
trico de 30 C. V. en su industria de fa
bricación de tejas y ladrillos, en Cuevas 
dé Velasco.

Producción: 2.000.000 de piezas.
Esta industria empleará maquinaria 

| y materias primas nacionales.
| Se hace pública esta petición para 
I que los industriales que se consideren 
, afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos. ’ en las 
oficinas esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Cajal, número 
49, dentro del plazo de diez día-s.

'Cuenca, 30 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

¡. 162-O. *

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE OVIEDO

Subasta de arbolado

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección General de Caminos en 14 de fe
brero de 1946, ©sta Jefatura ha señalado 
el día 16 de marzo de 1946, a las doce 
lloras, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de enajenación de 

' arbolado en los kilómetros 1 y 2 ,del ca
mino local de Campo de Caso d Villa- 
viciosa, Secéión de Infiesto á Campo 
de Caso, en esta provincia, cuyo presu
puesto para abono al Estado importa , 
la cantidad de doce mil novecientos trein- ' 
ta y cinco pesetas (12.935). ¿ .

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
19 de julio de 1913, ante la Jefatura de 
Obras Públicas, cali© del Marqués de 
Santa Cruz, número 9, hallándose de 

’ manifiesto, para conocimiento del públí- 
/co el proyecto en la Secretaría de la ' 
Jefatura de Obras Públicas. Se admi
ten proposiciones en la Jefatura de 
Obras Públicas, desde el día de la fe
cha hasta el día 15 de marzo d© i945t 
de nueve á trece.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modeló, reseñándose en la cubierta • 
del pliego el número manuscrito de I4 
cédula personal;, fecha de la expedición, 
nombre y  población, o documento de 
identidad, bebiendo exhibirse éste a la 
presentación f^ra que lo confronte el 
receptor. del pliego, y ^además se escri- 

. birá: «Proposición para optar a la su
basta de* enajenación de arbolado del ca, 
mino local de Campó de Caso a Villa- . 
viciosa, Sección de Infiesto a Campo de 
Caso, Nen la provincia de Oviedo», y la 
firma del proponenté.

A la vez que este pliego cerrado, se 
presentará otro abierto, que no deberá 

• cerrarse en ningún ca&o, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de,tres
cientas' ochenta y vocho pesetas cinco 
céntimos (388,05) para garantir la pro
posición para la Subasto de las1 obras 
dé enajenación de arbolado d,el cam ino- 
local dé Campo de Caso á Vlllavicjosa.

, Sección de ínfiesto a Campo de Caso»,
' y la firma del proponente. Este depósito 

défcjjrá constituirse en metálico o en efec. '
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to9 de la Deuda •Pública, al tipo que les' 
está asignada por las disposiciones vi
gentes, en la Caja. General de  ̂ Depósi- [ 
tos o cualquiera de sus sucursales de 
provincia.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se proceder^ en 
el mismo acto por pujas a la llana Ati
rante el término de quince minutos en
tre los autores de aquellas proposicio
nes, y si durante dicho plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio dél 
sortep la adjudicación del servicio.

Oviedo, 22 de febrero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, José Nuñez Casquete.

Modelo de proposición N
Don. ..........  vecino de ............, según

cédula personal -número ..........., .entera
do del anuncio publicado can fecha ......
de ..........   de 194Ó y de las condiciones
y requisitos que sé exigen para la ad
judicación en pública subasta del ser
vicio de enajenación de arbolado en los 
kilómétros 1 y 2 del camino local de 
Cam po de Caso a Villavreiosa, Sección 
de Infiésto a Campo d e Caso, provincia 

. dé Oviedo, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución del servicio, con es
tricta sujeción a los expresados requi
sito.^ y condiciones, abonando por ello
la cantidad  .............(en letra) pesetas al

•E s ta d o .  ̂ ,
(Aquí la proposición que se haga, ad- 

, mitiendo o mejorando, lisa y llariamen- , 
'te, el tipo fijado,- pero-advirtiendo que 
será desechada toda proposición'en que : 

no se exprese determinad amen té la can
tidad en pesetas ( v céntimos, escrita en 

‘ letra, por la que se compromete el pro- 
íponénfe a la ejecución de las obras, así 

. Como toda aquélla £n qúe se añada- al
guna cláusula.) ^

(Fecha y firma del proponiente.)
4 ° 6rO •  . /- ; ' ' . ‘

JE F A T U R A  DE AGUAS DÉ LA 
CONFEDERACION HIDROGRÁFICA 

D EL PIRINEO O R IE N T A L
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en ésta Jefa
tura lá petición.que se reseña en la si. 
guíente ' •

*  N «O T  A
Nombre del peticionario: Don' José

Badía- Brandía, .en nombre de Coopera-, 
tiva Popular . de Flúidó Eléctrico de 
CamfDroaón. v '

Nombré del representante: Don Joa- 
qúín Cárulla R o W t, con domicilio en 
V ía Lay^tana, núm. 30.

• Clase ’de aprovechamiento: Produc
ción de flúidó eléctrico pfira alumbrado 
y  usos industriales.-

Corriente de ¡donde se deriva: Río Ri- 
tort.

Cantidad dé agua "qué se pide: Qui
nientos litrosv por. segundo. ■ . ;

Términos niunicipales erl que radican - 
las obras : Molió y Freixanet (provincia 
de Gerona).  ̂ #  ̂ % ;

D¿ conformidad con lo dispuesto en 
el artículo i i  del' Real Depreto-Ley- nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modifi
cado ' por el ,de ^7 de marzo de 1931, y

* ‘disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un' plazo? que terminará £ las 
¡catorce horas del día en que se cumplan'., 
treinta naturales consecutivos désde 
la fecha siguiente, .inclusive, V la de ' 
publicación del presente anuncio ep* el 
B O L E T I N  O F IC I A L  D E L  E S T A D O .

Durante éste plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de e.stá Jefatura, 
sitas en Barcelona, Vía Layétana, 10 bis, 
4,0, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de .ejecutar. .-También 
se admitirán en dichás Gficinas, y en 
los referidos plazos y horas, otro9 pro
yectos que tengan el mismo objeto <jue 
la petición que se anuncia o sean.in
compatibles con éi. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en cpmpetencia con los presentados.

- L a  ápertura rje proyectos a que se re- , 
fiere el artículo 13. del Real Decreto -Ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del . primer día laborable siguienté 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos- los peticionarios y levantándo- 1 
se fje ello el acta qué prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos. '

Barcelona, 14 de febrero de 1946.—IE1 
Ingeniero Jefe de Agu^s,' Antonio Ma
rino. '

271— O. .__________ ____________

DIPUTACION PRO VINCIAL P E  LA 
 CORUÑA 

Concurso-oposición para cubrir la plaza 
de Matrona d e l  Hospital Provincial de 

Santiago de Compostela.

En el «Boletín Oficial» de ésta provin
cia del día de hoy se publida la ‘convo
catoria, con e¡ R eglam ento de bases y. 
programa, de dicho concurso-oposición'. 
L a plaza de referencia está dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

..Para opositar es indispensable^ apar
te otras condiciones, haber cumplido los 
veinticinco años de edad, s.in exceder de 
cincuenta y cinco, y . acreditar ser de 
buena conducta v de adhesión indudable 
a f  Moyimien'o. Nacional, tener cumplido 
él ^(Servicio Sociall», o estar- exenta, y 
poseer el título de Matrona.

Las solicitudei habrán de presentarle 
en esta Diputación dentro, de los trein
ta días hábiles, contados desde el siguien
te al de publicación de ¿s‘e - anuncio, y 
deberán ir acompañadas de los docu¿ 
méntos y é *  las ‘«con d icio ríes que se de
tallan jen la convocatoria.

Los- ejercicios darán comienzo en la 
fecha que e] Tribunal señale, que se dará 
a conocer por' medip del « B o le tín  Ofi- 

,cial» de la provincia ál tiempo de publi
carse la lista dé-opositor a *  admitidas a 
examen.

Los Boletines Oficiales de la pro
vincia en que sé inserta la convocatoria 
se hallan a 4a. .venta* en lias -Oficinas 
Centrales de la-Diputación, al precio de 
una peseta; .

La Coruña, 26 de febrero de 1946.— Ej, 
Presidente, Emilio Romay.—-Él Secretaá*': 
rio, Antonio Millán.:’ ' •

*3.9 2— O- . , ' ~

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN
TA CRUZ DE T E N E R IF E

Anuncio 

En el «Boletín Ofcial» de fla provincia 
do Santa-Cruz de-Tenerife» número 22, 
del día de la fecha* se, publican las bases 
para cubrir por concurso un î plazq de 
Sanitario de segunda clase del Parque 
Municipal de Desinfección, dotada con 
el. haber anual de 3.500 pesetas.

Para concurrir a dicho concyrso se 
exigen las condiciones determinadas en 
la Orden de 30 de oclubie de 1939.

El plazo para la presentación de ins
tancias será el de veinte días hábiles, a . 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente extracto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O .

Santa Cruz de Tenerife, 20 de febre
ro de 1946:—E l Secretario, H. Fum aga- 
11o.— V .° B.°, el Alcalde, Guimerá.

4 ° 7"Q ' S

ALCALDIA NACIONAL DE GETAFE

Anuncio

Previa autorización del « limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacional de 
la Vivienda, la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día 11 del corriente mes, adjudicó 
definitivamente a «Construcciones Co
lombia G . ' Serrano, S. A.» la ejecucióñ 
de las obra9 dé construcción en esta 
villa de 96 viviendas protegidas, con lo sx 
I09 beneficios establecidos por la Ley de 
19 de abril de 1939, por la cantidad.de  
<H>s millones cuatrocientas' setenta y un 
mik setecientas veintinueve pesetas con 
sesCTita y séis céntimos (2.471.729,66 pe
setas). ’

Lo  que se hace público a los efectos , 
procedentes,

Getafe, 2G dé febrero de 1946., —  El 
Alcalde, Ju an /V ergara.

401-O ,'X  ’

CAJ A n a c i o n a l  d e  s e g u r o  DE 
ACCID EN TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19; de octubre da 
1945, falleció en Flix (Tarragona) el 
obrero' Felipe- Navarro González, d£ 
veinte años dé edad, natural de Los G a. ¡ 
llardos (Alm ejía), hijo de Antonio y de 
María, domiciliado en Flix (Tarrago
na), calle Mayor, sin numero, que tra
bajaba al servicio de Saltos d eL É b ró , 
Sociedad Anónima (Barcelona).

>>En cumplimiento de lo dispuesto^Án 
eí artículp 42 del Regí amontó dé 31. de 
enero de 1933, los qúe se créan. cu ir de
recho a percibir las indemnizaciones col 
rrespondi-entos, pueden dirlgit se, acom
pañando los documentos que lo árr edi
ten, a la C aja Nación ai d¿ Seguro de 
Accidentes dél Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid. ' .

Madrid, 31 .dé enero de 1046.—'El Di
rector, IsaacIGatce-án. Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O   R U R A L

En . la Jurrt?a general ordinaria de se
ñores accionistas se acordó el pago de 
un dividendo; del . 4 por 100, impuestos 
a deducir, a, todas, las acciones del^mis- 
mo, cuyo pago se verificará a partir del 
día 1 del próximo marzo- en su domici
lio social, avenida dp jo^e Antonio, 32,
contra cüpó'n núm: 2. ' • • .

El Vicepresidente <J¿1 Consejo Ad
ministración, Vicente ¡Puyal” Gil. ,

917— p.



Anexo único.—-Página 532 4 marzo 1946 B. O. del E.— Núm. 63

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado don Tomás Mar* 
tín-Luna9 y Mirat, Notario jubilado de 
éste territorio, ia devohicióp de la fian
za que tenía constituida para garanti
z a r 'e l desempeño de su función nota
rial €n las Notarías de Herrera del Du
que, Fuenteguínaldo, San Cristóbal de 
la Vega, El Espinar, La Seca, El, Mo
lar, Sonseca, Ciudad Rodrigo, Taran- 
cón, Orgaz, San Lorenzo del Escorial 
V Avila, se hace saber, confórme á lo 
dispuesto en el articulo 32 del vigente 
Reglamento notarial, a fin de que las 
reclamaciones que hayan de deducirse 
contra la expresada fianza se formulen 
ante la Junta Directiva de este Colegio 
en el plazo de un mes,’ a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O - 

Madrid, 14 .d e  febrero de 1946—El 
•Decano, Florencio Pcrpeta Clérigo. 

669—P.

«LA AMUEBLADORA» ,

Por el presente se cita a dos titulares 
de los contrátos números 6.698, 7.032. 
7 .114  y 7.272 para, la subasta, ante No
tario, de los efectos reseñados *u> 
contratos, por falta, de pago, que tendrá 
lugar el díá 15 del presente mes, a Tas 
dieciséis horas, en el (local del guarda
muebles. (

Madrid, 1 de marzo de ,i94<¡>.—La Di
rección. N ' ‘

9^ P .  

SOCIEDAD ANONIMA DE AGUAS 
POTABLES DE NUESTRA SEÑORA 

 DE RIANSARES

De acuerdo éoñ lo establecido en 'los 
Estatutos y  Reglamentó de esta Socie
dad Anónima de Aguas Potables de 
Nuestra Señora de" Riánsares y a pe
tición de. diferentes señores accionistas, 
se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el d ía dieciséis 
de . marzo de mil novecientos, cuarenta 
y seis, a Ja s  doce de su m añanar en la 
Notaría de don Fidel Martínez Al Cay... 
na, calle de Fuencarral, núm, 4, 2 .0, 
izquierda, Madrid, a cuantos en tal 
concepto constituyen la entidad, los que 
podrán comparecer por sí o debidamen
te represehtados por tercero con poder 
bastante. ‘ ' r

L a  Junta tqfidrá lugar en la fecha 
indicada, a la 'd o ce  de bu mañana, en 
la  primera convocatoria, y por si 00 
sé cubriera el número * de socfos que t 
para ello' se requiere, én segunda,, a las 
tréce horas de ese mismo día.

,E1 orden del día de la reunión será 
coino si^ue: . '

i .°  Lectura y aprobación . d e L a c ta  
de la sesión anterior.

2.0 Designación de personas para el 
desempeño de los cargos vacantes; has
ta el día de la jiécha.
. 3 .0 Examen^ de la situación económi- 
:a de la Sociedad. .

4.0 Designación de representante de 
a Sociedad que-com o Liquidador, en,' 
íombre y representación de ella y con,, 
:denos poderes, intereses del - Avunta- , 
miento de Tarancón, pór el procedimien*

1 • *•

to qué proceda, el pago de las cantida
des «adeudadas.

Ruegos, preguntast y  proposiciones.
Madrid, 1 de marzo de 1946.—El Pre

sidente, P. S ., L u i9 Yunta.—El Secre
tario^ Sebastián Sempere.

94°-P  •'

OFICINA DE TASACION DE AL
HAJAS

/  Para conocimiento ̂ de todos a quienes 
pueda interesar, se comunica que la Ófi. 
ciña de Tasación de Alhajas, a cargo de 
dop Antonio Ló¡pez Rosa González; se 
ha establecido en M álaga, calle Stra- 
chan, núméro 2, cuyo titular es el úni
co autorizado para Málaga y su pro
vincia.

f Madrid, i .°  ^e xiiarzo de 1946.*
93«rP- ' 

SOCIEDAD ELECTRO - HIDRAULI 
CA DEL J ERTE 

Pór acuerdo del Consejo de Adminis
tración do esta Sóciedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac 
cionistas para el día iS  de marzo pró-' 
ximo, a las doce de la mañana, en el 
domicilio social, calle del Marqués de 
Mirabel, núm 30, de~ Plasencia, bajo el 
siguiente Orden ¿el d ía :

, 1 ,° Memoria, Balance y cuentas d e 
Pérdidas y Ganancias correspondiente a 

1 ejercicio de 1945 y su aprobación, si pro 
cede.

2.0 Renovación del Consejo, segúi 
prescripción de los Estatutos.

Plasencia 12 de febrero de 1946.~ E  
Presidente ,del Consejo do Administra 
ción, Luis Bertier.
' 463- f-  '

COMPAÑIA ARRENDATARIA D E L 
MONOPOLIO DE PETROLEOS,

 SOCIEDAD ANONIMA
Esta Compañía saca a subasta la ena 

jen ación de los terrenos e inmuebles pro 
piedad do la misma en Medina ¿el Cam  
po, situados en la zona comprendida 
entre la carretera de Rodilana y los te 
rrenos de la REN D E, con arreglo a 
pliego de condiciones que estará a k 
disposición de los señores a quienes in 
tere9e, los días laborables, de doce & 
una, en eJ Departamento de Explota
ción de esta Central, calle de *Torija 
número 9, Madrid, y en la Agencia Co 
mercial de CAM PSA en Valladolid, ca- 
,lie de Miguel Iscar, número 5, hast£ 
¿1 día 30 de. marzo de 1946-

Madrid, 28 de febrero de 1946.—El 
Director general, F , de Gregorio.

928-P. , ,

ADMINISTRACION  
D E   J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS 
TANCIA E INSTRUCCION 

T O L E D O
Don Je sú 9 Rubio Serrano,: juez de Pri

mera Instancia accidental detesta ciu
dad de Toledo y su partido.f 
Hago saber: Oue en el juicio univer

sal de quiebra de la casa comercial «Ju
lián Ay uso», ae esta vecindad, seguido 
en este .Juzgado a  instancia dé la/ So
ciedad General Azucarera de España,-se 
celebró, con fecha cinco de los corrien
tes, la primera ju nta general do acree
dores prevenida por el artículo 1.342 de 
lá Ley de Enjuiciamiento Civil, en re- 
lación con el t.062 del Código de Co
mercio, de 30 le m^yo\ de 1829, vigen
te en esta materia, en cuya Junta gene
ral quedaron nombrados como Síndicos 
I99 siguientes señores-:

, ' Primer Síndico:- Don Alejandro Tprres 
Martín mayor de edad, del Comercio 
y de esta vecindad. ( 1 -

Segundo Síndico: *Don Atánasio Gar 
ijfen Rodríguez, vecino de esta c i u d a d y  

Tercer Síndico: Don Julio Díaz *y 
Sánchez Morério, vecino de esta capi
tal. v * V . *

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo* 1.2x7 de la Ley de 
Enjuiciamiento ( >ivil, se hace saber pa
ra generáb conocimiento, aéí como tam-* 
bién *á los efectos de que se haga en 
trega a los Síndicos de todo cuanto co
rresponda al quebrado. 

x Dado , en Toledo a 19 febrero de 
1946. — El juez ■ de Primera Instancia, 

Jesús Rulito, — E l Secretario júdidaí 
(Ilegible).

915-A. j .
•  i

SANTIAGO

Don Fermín Bouza Brey Trillo, Jue2 < 
Primera Instancia de la  ciudad y pa 
tido de Santiago.

Hace público: Que en este J  uzgac 
se promovió pór Máría de las Meroed< 
Picón Torres, ’ p a y o r  de edad, interv 
nlda de su esposó, Felípé Torres Turril 
expadiente sobre peclaración de fallec 
miento de su hermano don José Mari 
Picón Torreé, que nació el dieciséis c 
diciembre de mil ochocien os ochenta 
uno en esta ciudad, d^ donde se ausent 
para Américá en el siglo pasado, si 
que dél mismo se tengan noticias, sup< 
niéndo^ele fallecido cuyo expediénte fu 
admitido a trámite por p^oyeído qe hô

Lo que se hace público de conform 
dad con lo que previene el artículo 2.04 
de la Ley procesal.

Santiago, quince de díciemhre dé m 
novecientos cuarenta y cinco.—El Secrt 
tario, Vicente Rey.—El Juez de Primer 
Instancia, Fermín Bouza.

540—A. J .  y  4 - 3 ^

L U G O

Don Fernando Capdeviía de Guillerna 
Juez de Primera Instancia del partid  
de Lugo. • . t

• Hago público, a  medio de este edicto 
que a instancia* de Angel López iFernán 
dez, de esta vecindad, se ha incoad* 
en este Juzgado excediente para con*e 
gub* lá declaración de fallecimiento d< 
su hermánp fosé López Fernández, hij< 
de Jeqaro y -María,' natural de Piugos 
de esté Municipio, de dónde se aúsent* 
para América pasa de veinte años.

Dado eH Lugo a veintiuno de diciem 
bre de m̂ il n< vacien tos cuarenta y cin 
co.-^-iEl Juez; Fernáñdo Capdevila.—An 
te mí, el Secretario, Cesáreo Eire.

432 A- J- y a> 4-3-946
, V ■


